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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07373/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Polotitlán en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc24042384]ANTECEDENTES

1. El día uno (01) de agosto de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00093/POLOTI/IP/2019, mediante la cual solicito:

“Solicito se me proporciones la siguiente información: 1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal durante los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019 (aprobado y sus modificaciones). 2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, indicando la información correspondiente al 31 de diciembre de los años 2016, 2017, 2018 y al 31 de marzo de 2019. 3. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado). 4. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, presentando la información por años: 2016, 2017, 2018 y 2019. 5. Sueldo neto anual percibido por el titular de la Contraloría Interna Municipal, mostrando la información correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 6. Total de egresos del capítulo 1000 “Servicios Personales” de los ejercicios 2016, 2017 y 2018, ejercidos por la Contraloría Interna Municipal y presupuesto programado para 2019 para este mismo rubro por la Contraloría Interna Municipal. 7. Perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. En fecha veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los términos siguientes: 

“Buen dia se adjunta respuesta.”

Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico identificado como BRN3C2AF45B565E_045284.pdf  integrado por catorce (14) fojas consistentes en los siguientes documentos: 
· Oficio TMP/292/292 de fecha quince (15) de agosto de dos mil diecinueve, suscrito por el Tesorero Municipal mediante el cual responde a cada uno de los planteamientos formulados por el particular, como se observa en la siguiente imagen: 
[image: ]
· Certificación y nombramiento de Titulares de la Contraloría Municipal de Polotitlán; y, 
· Estado Comparativo Presupuestal de Egresos por mes de los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El doce (12) de septiembre de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta a la solicitud de información, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Solicitud de información 00093/POLOTI/IP/2019.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “De acuerdo a los artículos 176, 178, 179 fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante Ley de Transparencia), interpongo el presente recurso de revisión, por lo siguiente: 1. La solicitud de información 00093/POLOTI/IP/2019 ingresó vía SAIMEX el 01 de agosto de 2019. 2. El 22 de agosto de 2019, se dio respuesta vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la solicitud, sin embargo, la información de los puntos 1 y 6, correspondiente al ejercicio 2016, no es legible, por lo que se presenta el recurso de revisión, a fin de que el sujeto obligado pueda enviar información legible de dicho ejercicio, es importante resaltar que únicamente se requiere la cifra como tal, por lo que en caso de no poder mejorar la fidelidad del documento, se sugiere se envíe una tabla con el dato duro.” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO remitió su informe justificado consistente en los siguientes archivos electrónicos: 

· PbrM-4a EGR DETALLADO 2016 contraloria.pdf: Se trata del presupuesto de egresos detallado correspondiente al año 2016. 
· Recurso07373.pdf: Oficio TMP/2019 de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve, suscrito por la Tesorera Municipal por medio del cual remite nuevamente la información relativa al punto  1 y 6 consistente en el presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal durante el ejercicio 2016 y el total de los egresos del capítulo 1000 Servicios personales del ejercicio 2016, ejercido por la contraloría interna municipal. 
· Comparativo de 2016 CONTRALORIA.pdf: Estado comparativo presupuestal de egresos por mes de la  Contraloría Interna correspondiente al ejercicio fiscal dos mil dieciséis.

Información que en fecha tres (03) de octubre de dos mil diecinueve fue puesta a la vista del particular por encontrarse en el supuesto jurídico establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

6. El seis (06) de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente acordó la ampliación de plazo de quince (15) días adicionales para resolver el recurso de revisión. 

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha siete (07) de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - -


[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc24042385]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc24042386][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc24042387]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintitrés (23) de agosto  al doce (12) de septiembre de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día doce (12) de septiembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

11. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

12. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

14. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

15. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc23853825][bookmark: _Toc24042388]TERCERO. De las causales del Sobreseimiento.

16. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

17. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el SUJETO OBLIGADO al momento de atender la solicitud de información remitió las documentales con las cuales se pretendió atender los requerimientos formulados por el particular, sin embargo, la respuesta motivo al solicitante para interponer el presente medio de impugnación, aludiendo en las razones o motivos de inconformidad que la información de los puntos 1 y 6 correspondiente al ejercicio 2016, no es legible, por lo que presentó el recurso de revisión a fin de que el SUJETO OBLIGADO pueda enviar la información legible de dicho ejercicio. 

18. Una vez interpuesto el recurso de revisión de mérito, el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado la información legible, requerida por el particular en sus motivos de inconformidad. 

19. Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si los documentos remitidos en respuesta e informe justificado por el SUJETO OBLIGADO, atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el hoy recurrente, por lo que se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las  resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 



	Requerimiento
	Información Entregada
	Colmó

	1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Municipal durante los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019.  
	En respuesta entregó el estado comparativo presupuestal de egresos de los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019, en el cual se ve reflejado el presupuesto asignado y el ejercido de forma mensual. 

En informe justificado remitió el estado comparativo presupuestal de egresos correspondiente al ejercicio fiscal de 2016 (legible). 

   
	· 

	2. Número de servidores públicos adscritos a la contraloría interna municipal, indicando la información correspondiente al  treinta y uno (31) de diciembre de los años 2016, 2017, 2018 y al treinta y uno (31) de marzo de 2019
	En respuesta a la solicitud de información informó que el personal adscrito a la Contraloría Interna, es solo el titular y una secretaria.  
	· 

	3. Organigrama autorizado de la Contraloría Interna Municipal, correspondiente a los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019, incluyendo el acta de la sesión de cabildo en la cual fue autorizado. 
	Informó que no se cuenta con organigrama de la Contraloría Interna, solo con el organigrama de manera general del Ayuntamiento, donde se encuentra el área de la Contraloría.   
	· 

	4. Número de servidores públicos adscritos a la contraloría interna municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, presentando la información de los años 2016, 2017, 2018 y 2019.  
	Respondió que únicamente el titular de la Contraloría Interna Municipal contaba con certificación de competencia laboral y anexa la certificación del titular de la administración 2016-2018 y el registro para la certificación del titular para la administración 2019-2021.  
	· 

	5. Sueldo neto anual percibido por el titular de la Contraloría Interna Municipal de los años 2016. 2017, 2018 y 2019. 
	

	· 

	6. Total de egresos del capítulo 1000 servicios personales de los ejercicios 2016, 2017 y 2018 ejercido por la Contraloría Interna Municipal y presupuesto programado para 2019. 
	En respuesta a la solicitud remitió el estado comparativo presupuestal de egresos por cada ejercicio fiscal. 
Documentos que al ser ilegibles, remitió nuevamente en el informe justificado, en los cuales se puede observar de manera legible el presupuesto ejercido en el capítulo solicitado. 
	· 

	7. Perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. 
	Respecto a este rubro informó que durante los ejercicios 2016, 2017 y 2018  el nombramiento fue “CONTRALOR MUNICIPAL y para el ejercicio 2019, el nombramiento es “TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL”, anexando copia de los nombramientos. 
	· 




20. [bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545]De la tabla comparativa que antecede se puede advertir que el SUJETO OBLIGADO desde la respuesta inicial pretendió atender cada uno de los planteamientos formulados por el RECURRENTE, sin embargo, el derecho de acceso a la información del particular no fue colmado en su totalidad en razón de que la documentación que atendía los puntos 1 y 6 relacionados con el presupuesto asignado y ejercido por la Contraloría Interna Municipal y de igual forma el presupuesto ejercido de manera específica en el capítulo 1000 “servicios personales” del año 2016 estaban ilegibles y no era posible visualizar las cantidades reflejadas en los documentos, inconformidad sobre la que versa el presente recurso de revisión. 

21. Es importante precisar que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, y atendiendo a que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial, la misma susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 

22. En el caso concreto que nos ocupa analizar, la afectación relativa a la entrega de información ilegible, fue reparada por el SUJETO OBLIGADO al momento de entregar la documentación legible, a través del informe justificado. 

23. Así entonces de acuerdo a lo establecido en la fracción III  del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”

24. Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

25. Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

26. De este modo, se puede deducir que en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.

27. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

1. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
1. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular.

28. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia y se procure la debida tutela del Derecho de Acceso a la Información Pública. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

29. En el presente asunto, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

30. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la respuesta que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

31. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir posteriormente, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva. 

32. Finalmente en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ha sido resarcida al proporcionar la información que ha sido observada por este Órgano Garante.
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 07373/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada) 


	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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Por lo anteriormente expuesto, que adjunto al presente la siguiente documentacién:

1. Se anexa copia de_estado comparativo presupuestal de egresos por cada ejercico 2016
2017, 2018 y 2019, por medio del cual esta reféjado el presupuesto y o ejercido de
manera mensual

2. Haciendo de su conocimiento que el personal Ascito
tiular y una secretaria

la Contraloria Interna, es solo o

3. Se hace de su conocimiento que o se cuenta con el Organigrama de la Contraloria
interns, solo con el organigrama de manera general del Ayuntamiento, donde se encuentra
el &rea de Ia Contraloria.

4. Se hace de su conocimiento que el nimero de sendores piblcos adscrios a la
contralora interna que contaban con certficacion de competencia laboral expedida por el
Instituto hacendario del Estado de México, hago de su conocimiento que 0l es el iular,
Se anexa copia simple de a certfcacion del ttular de la administiacien 2016-2018, asi
‘como el aviso de registro para certficacion del iular para a administracion 2019-2021

5. Se hace de su conocimiento que el sueldo anual percibido por el ttular de la contraloria

interna.
ves [ EERCCO e | RGO R | ERRGGOTE EseRcico e
(ENERGII0 20
- 528670 726870 | 2049870 21872
FeBRERO | 1520870 1729670 2048870 3297872
o 15.208.70 1729870 2049870 297872
ABRIL 1520670 1726870 2130960 3297872
[wavo 1520870 10.268.70 21,30960 1600000
L) 7529870 1529870 2130960 1000000
oo 15.208.70 19298.70 21,3060 15,000,00
[AcosTo 1629870 1520870 21,3060
SePTIENGRE | 15,.298.10 1520870 2130060
OETUBRE | 15268.70 1920870 21,300.60
NOVIEWSRE | 1579870 1520870 21.300.60
OCENERE | 1520670 1929870 21.30060

6. Total de Egresos del Capitulo 1000 “Serviios Persorales’, Se anexa copia de_estado
comparativo presupuestal de egresos por cada ejercicio 2016, 2017, 2018 y 2019, por
medio del cual est efiefado [0 ejercido de manera mensual

7. De scuerdo  los perfies de puestos, nformo a usted que durante os ejercicios 2016, 2017
7201 el nombraminto fue “CONTRALOR MUNICIPAL" y para el sjercicio 2015, el
Tombramiento es “TITULAR EL ORGANO  INTERNO DE CONTROL". se anexa copia
Simple del nombramiento de cada ttiar.
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~EJERCICIO 2016

WES EJERCICIO 2017 | EJERCICIO 2018 EJERCICIO 2079
(ENERO-JULIO 2019)
ENERO 15.298.70 17.298.70 20,498.70 3297872
FEBRERO 15.298.70 17.208.70 20,498.70 3297872
MARZO 15.298.70 17,208.70 20,498.70 3297872
ABRIC 15,208.70 17,208.70 21,300.60 3297872
WAYO. 15,208.70 19,208.70 21,309.60 19.000.00
JONIO 15,208.70 19,208.70 21,309.60 19,000.00
JULIo 15,298.70 19,298.70 21,309.60 19,000.00
AGOSTO 15,298.70 19,298.70 21,309.60
SEPTIEMBRE 15.298.70 19,298.70 21,309.60
OCTUBRE 15.298.70 19,208.70 21,300.60
NOVIEWBRE 15.298.70 19,208.70 21,309.60
DICIEMBRE 15.298.70 19,298.70 21,309.60





